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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA 

Se pone en conocimiento de los interesados que el Pleno de este ayuntamiento, 
aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de regir la adjudicación 
del contrato de arrendamiento de fincas rústicas municipales mediante concurso, en el 
término municipal de Cayuela (Burgos).   

– Órgano contratante: Ayuntamiento de Cayuela. 
– Objeto del contrato y tipo de licitación: el arrendamiento del aprovechamiento 

agrícola de diversas fincas municipales. 
Fincas de masa común: 
1. – Finca n.º 100 (polígono 501), al sitio de Camino del Chorro, de una extensión de 

0,1740 ha. Tipo de licitación: 54,09 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 
2. – Finca n.º 46 (polígono 501), al sitio de Abarejo, de una extensión de 0,7440 ha. 

Tipo de licitación: 390,66 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 
Fincas de propios: 
1. – Finca n.º 58-1 (polígono 501), al sitio de Prado La Vega, de una extensión de 

0,89 ha. Tipo de licitación: 450,76 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas.   
2. – Finca n.º 58-2 (polígono 501), al sitio de Prado La Vega, de una extensión de 

0,89 ha. Tipo de licitación: 450,76 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas.   
3. – Finca n.º 58-3 (polígono 501), al sitio de Prado La Vega, de una extensión de 

0,89 ha. Tipo de licitación: 450,76 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 
4. – Fincas n.º 5.065 (polígono 502) y 201 (polígono 503), al sitio de Prado Redondo 

y Cuesta Longar respectivamente, de 2,7381 y 1,0020 ha de extensión respectivamente. 
Tipo de licitación: 300,51 y 9,02 euros respectivamente, por cada una de las cinco 
campañas agrícolas. 

5. – Fincas n.º 5.304, 5.010, 5.107 y 120 (polígono 502) al sitio de Prado Carracabia 
y Los Huertos, de 0,3528, 0,2400, 0,9280 y 0,1900 ha de extensión respectivamente. Tipo 
de licitación: 450,76 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 

6. – Finca n.º 208 (polígono 503), al sitio de Las Cumbres, de una extensión de 
2,728 ha. Tipo de licitación: 324,55 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 

7. – Fincas n.º 122 y 123 (polígono 502), al sitio de Camino Quintanilla, de 0,0440 y 
0,0680 ha. Tipo de licitación: 9,02 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 

8. – Fincas n.º 5.047, y 5.068 (polígono 503), al sitio de Valbuena, de 0,0970 y 
0,1340 ha. Tipo de licitación: 12,00 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas.   

9. – Finca n.º 5.259 (polígono 502), al sitio de Los Corrales, de 0,2633 ha. Tipo de 
licitación 12,00 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas. 
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10. – Finca n.º 5.382 (polígono 503), al sitio de Las Cumbres, de 1,12 ha. Tipo de 
licitación 9,34 euros por cada una de las cinco campañas agrícolas.   

– Único criterio de adjudicación: mejor oferta presentada. No se admitirán ofertas por 
debajo del precio base de licitación.   

– Duración del contrato: cinco campañas agrícolas hasta el 30 de septiembre de 2030.   
– Presentación de propuestas: las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento 

de Cayuela los lunes de 11 a 14:30 horas, durante los diez días naturales siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; igualmente podrán 
presentarse a través de los medios establecidos en la cláusula sexta del pliego. 

– Apertura de ofertas: el siguiente lunes hábil a la finalización del plazo de presentación 
de las ofertas a las 12:00 horas, en el Ayuntamiento de Cayuela. 

– Modelo de proposición: según lo recogido en el pliego. 
– Obtención de documentación e información: los interesados podrán consultar y 

obtener el pliego en el Ayuntamiento de Cayuela así como en la sede electrónica del 
ayuntamiento (https://cayuela.sedelectronica.es/). 

En Cayuela, a 8 de septiembre de 2025.  
El alcalde, 

José María García Adrián
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